
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

Acuerdo No. 832
8 de enero de 2016

Por el cual se certifican las pruebas de estatismo y banda muerta de la planta

menor Florida II y se fija una periodlcidad de 4 años Para la realización de las
mtsmas

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las conferidas en el artículo 36 de la ley 743 de 1994, el anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado
en la reunión no presenc¡al número 464 del 8 de enero de 2016 y,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con el artículo tercero de la Resolución CREG 023 de 2001

"Por la cual se modifican y adicionan las disposiciones contenidas en la

Resolución CREG-025 de 1995, apl¡cables al serv¡cio de Regulación Primaria de
Frecuencia": "Las unidades y ptantas del Sistema deben garantizar el valor de

estat¡smo declarado al Centro Nacional de Despacho (CND). Se debe efectuar
la prueba de estatismo espec¡ficada en el Numeral 7'5.2 Prueba de Estatismo
con la periodic¡dad establecida y procedimientos establecidos por el CNo "

2. Que med¡ante el Acuerdo 495 de 2010 se apTobaron los protocolos para la
medición de estatismo y banda muerta de las unidades y plantas de generación
conectadas al SIN.

3. Que mediante el Acuerdo 747 de 2075 se actualizó el Acuerdo 495 de 2010
a la nueva estructura del cNo y se sustituyó.

4. Que en el artículo segundo del
plantas y/o un¡dades de generación
Drotocolos aDrobados mediante este

Acueño 747 de 2015 se prevé que "Las
deberán acogerse a uno cualqu¡era de los
Acuerdo".

r,

5. Que mediante el Acuerdo 496 de 2010 se fijó la per¡odicidad para la

realización de las pruebas de estatismo y banda muefta efectuadas por las

unidades y plantas despachadas centralmente.

6. Que mediante el Acuerdo 751 de 2015 se actual¡zó el Acuerdo 496 de 2010
a la nueva estructura del CNO y se sustituyó.

7. Que el artículo primero del Acuerdo 751 de 2015 prevé: "In¡c¡ar a partir del
31 de mayo de 2011 ta per¡od¡c¡dad de cuatro (4) años para que los agentes
real¡cen las pruebas de estat¡smo y banda muerta y el CNO val¡de la
util¡zac¡ón del protocolo y ver¡f¡que el cumplim¡ento de la Resoluc¡ón CREG 23
de 2001. Parágrafo 7: Las un¡dades Y/o plantas nuevas o aquellas que se
re¡ncorporen al S¡stema o cambien el regulador de velocidad en alguna de sus
un¡dades, deberán realizar las pruebas de estat¡smo y banda muefta antes de
entrar en operación comerc¡al y acogerse a la per¡od¡c¡dad prev¡sta en este
Acuerdo".
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B. Que en el Acuerdo 829 de 2015 "Por
fija la periodicidad para la real¡zación

de Controles, para que este ver¡fique e
Drotocolos Drevlstos en el Acuerdo 747 d

9. Que VATIA S.A E.S.P. presentó a

diciembre de 2015 los resultados de las
de la Dlanta menor FLORIDA II.

10. Que
2016 dio
estatismo

11. Que el Com¡té de Operación cons
enero de 2016 recomendó la expedición

ACUE

PRI¡4ERO: Cert¡ficar que las pruebas de
menor FLORIDA II que se Presentan
hace parte integral del mismo, fue
disDuesto en los Acuerdos 747 v 829 de

cumplim¡ento de la ut¡l¡zación de los
2015.

Subcomité de controles el 28 de
Druebas de estatlsmo y banda muerta

el Subcomité de Controles po
su concepto técn¡co favorabl
y banda muerta de la planta ENOT FLORIDA IT.

Itado por correo electrónico,

correo electrón¡co
a los resultados

el 5 de enero de
de las pruebas de

el 7de

SEGUNDO:
de la planta
inició el 31
del Acuerdo

TERCERO:
muerta de
el 31 de
Subcom¡té
utilización
de 2001, o

Incluir los resultados de las
menor FLORIDA II en el pla

de mayo de 2015, de acue
829 de 2015.

Iniciar el per¡odo de realizaci
la planta menor FLORIDA lI
mayo de 2019, cuyos
de Controles para que el

n de las Druebas de estat¡smo v banda
partir del 31 de mayo de 2018 Y hasta
ultados deberán ser presentados al
sejo Nacional de Operaclón, valide la

del protocolo y ver¡fique el c mplimiento de la Resolución CREG 23
la que la modifique o sustitu

CN
cual se establece la aplicabilidad y se

e las pruebas de estat¡smo Y banda
muerta efectuadas por las plantas despa adas centralmente" que sust¡tuyó el

Acuerdo 751 de 2015, se prevé en el arágrafo primero del articulo primero
que "Las plantas menores que oPten entrar al Despacho Central deberán

muerta antes de ser inclu¡das en el
resultados en reunión del Subcomité

real¡¿ar las pruebas de estat¡smo y
Despacho Central." y deben presentar I

el presente Acuerdo,

DA

statismo y banda muerta de la planta
el Anexo del presente Acuerdo que
realizadas de conformidad con lo

015.

oruebas de estatismo v banda muerta
o de vigenc¡a por cuatro (4) años que
o con lo previsto en el artículo tercero

CUARTO: El presente Acuerdo rige a pa r de la fecha de su expedición.
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